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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE 30,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, CANJEABLES A TRAVÉS DE VALES DE PAPEL, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO 
GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁL 1-7 EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA 
EMPRESA EDENRED mrxrco. S.A 	V REPRESENTADO POR EL CIUDADANO JOSE MARCOS CHAVEZ VALENCIA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41. 42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 1:), 
CAMPECHE; CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, 
CUYA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO 
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE, EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, ak)  

SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS OTROS ESTADOS cc  
mr DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FÍSICAS Y o  

MORALES. 
o 
17=3 

1.2.- QUE EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ. COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE •cr 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO ES 
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL DÍA 03 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ESTA FACULTADO PARA 
CELEBRAR 

- 
CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 16 FRACCIÓN III, Y 23 
FRACCIONES X, XI Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

1 3.- QUE MEDIANTE OFICIO No CESP/SE/0613/2016 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2016, EL DR. MANUEL LANZ NOVELO 
SECRETARIO EJECUTIVO Y EL I.0 E. FERNANDO JOSÉ BOLIVAR GALERA, DIRECTOR GENERAL DEL C4 CAMPECHE, 
AMBOS DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE SOLICITARON LA ADQUISICIÓN DE 
30,000 LITROS DE COMBUSTIBLE PARA DESTINARSE AL CENTRO DE CONTROL COMANDO, COMUNICACIONES Y 
CÓMPUTO. 

1.4.-QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1°, 3°, 34 FRACCIONES I Y V, Y DEMÁS NUMERALES 
RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA PRESENTE OPERACIÓN DE ADQUISICIÓN SE 
EFECTÚA MEDIANTE LA MODALIDAD DE EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN PUBLICA Y CONCURSO POR INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, A TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR TRATARSE DE BIENES PERECEDEROS, 
ADEMAS QUE ES EL ÚNICO QUE OFRECE COBERTURA EN TODOS LAS GASOLINERAS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS AUTORIZADOS EN EL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP): CON 
BASE EN EL SIGUIENTE ESQUEMA PROGRAMÁTICO: EJERCICIO: 2016; PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL DE 

/

SEGURIDAD PÚBLICA: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN; PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA: TECNOLOGÍAS, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN POLICIAL; SUB 
PROGRAMA: RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES: CAPÍTULO.- 2000: MATERIALES Y SUMINISTROS. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
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/ DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE: 

2.1.- SER UNA SOCIEDAD ME.RCANIIL LEGALMENJE CONS I I I UIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS EN LOS 
TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 60,683 DE FECHA 16 DE ENERO DE 1981, PASADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JORGE HÉCTOR FALOMIR BAPTISTA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE DEL DISTRITO 
FEDERAL BAJO LA DENOMINACIÓN "JACQUES BOREL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, DOCUMENTO QUE QUEDO 
INSCRITO BAJO EL NÚMERO EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 33044* DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL; POSTERIORMENTE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 61,763 DE FECHA 21 DE JULIO DE 1981, 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE HÉCTOR FALOMIR BAPTISTA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA 
Y NUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, SE LLEVO A CABO EL LA TRANSFORMACIÓN DE LA EMPRESA A SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUEDAR COMO SIGUE: "JACQUES BOREL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, QUEDANDO INSCRITO EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 33044' DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
DEL DISTRITO FEDERAL; SEGUIDAMENTE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 63,308, DE FECHA 26 DE MARZO DE 1982, 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE HÉCTOR FALOMIR BAPTISTA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA 
Y NUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, SE LLEVÓ ACABO EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN "JACQUES BOREL DE MÉXICO",  
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. A "GENERAL DE RESTAURANTES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL  In  
VARIABLE. QUEDANDO INSCRITO EN EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 33044* DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Se 
DEL DISTRITO FEDERAL; CONSECUTIVAMENTE BAJO LA ESCRITURA 19,909 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 1991. 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE HÉCTOR FALOMIR BAPTISTA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA a3 
Y NUEVE DEL DISTRITO FEDERAL INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL ct 
FOLIO MERCANTIL NUMERO 33044', SE LLEVÓ A CABO LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE LAS PERSONAS "GENERAL 
DE RESTAURANTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE: EN CARÁCTER DE SOCIEDAD FUSIONANTE Y o 
"COVALMEr, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO FUSIONADA, QUEDANDO LA DENOMINACIÓN o 
COMO "GENERAL DE RESTAURANTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; ASÍ MISMO, POR ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 30,980 DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 1993, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE HÉCTOR 
FALOMIR BAPTISTA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE DEL 'DISTRITO FEDERAL, SE REALIZÓ EL 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE "GENERAL DE RESTAURANTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", A — 
"ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", QUEDANDO INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 33044; POR ÚLTIMO 
BAJO LA ESCRITURA 101,522 DE FECHA 12 DE JULIO DE 2011, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAVIER ISAÍAS 
PÉREZ ALMARAZ, NOTARIO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO DEL DISTRITO FEDERAL, SE LLEVÓ EL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE "ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" A "EDENRED 
MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 33044, DE FECHA 20 DE JULIO DE 2011. 

2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL C. JOSÉ MARCOS CHAVEZ VALENCIA, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON 
FOLIO N°. 3761130993640 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA N° 102,400, DE FECHA 19 DE 
OCTUBRE DE 2011, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JAVIER ISAÍAS PÉREZ ALMARAZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO CIENTO VEINTICINCO DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 33044', DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011. 

2.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
PARA OBLIGARSE A PROVEER LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

2.4.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

2.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA LAGO RODOLFO NUMERO 29, COLONIA GRANADA, C.P. 
11520, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: ASE930924SS7. 

co 

o 

2.7.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 002028 RENOVADO EL 17 DE MAYO DE 2016. 
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3.- DE AMBAS PARTES. 

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
Así COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 
2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN DECIDIDO FORMALIZAR LA 
COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR", EL APROVISIONAMIENTO DE 30,000 LITROS DE 
COMBUSTIBLE A TRAVES DE VALES DE PAPEL CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: VALES MARCA TICKET VALE 
GASOLINA, FOLIADOS CONSECUTIVAMENTE CON UN NUMERO ÚNICO MEDIANTE UNA CINTA MAGNETICA UBICADA en  
EN LA PARTE INFERIOR DEL ANVERSO DEL VALE, CON CÓDIGO DE BARRAS IMPRESO EN LA PARTE SUPERIOR „...en 
DERECHA: EN DENOMINACIONES DE $100.00 PESOS; ELABORADOS EN PAPEL SEGURIDAD; MARCA DE AGUA S 
BICOLOR (BLANCO Y GRIS) AL OBSERVARLOS A CONTRALUZ, TENIENDO COMO FONDO EN TODO EL VALE LA I'Da  
PALABRA TICKET: IMPRESO CON TINTA INDELEBLE (MULTICOLOR); TINTA DILUIBLE EN EL RECUADRO INFERIOR cc 
DERECHO EN EL EMBLEMA DE "AUTOMÓVIL"; EN EL REVERSO DEL VALE ESTA IMPRESO: LA RAZÓN SOCIAL DEL 
EMISOR, LOGOTIPO DEL PRODUCTO, REGLAS DE USO, TELEFONO DE ATENCIÓN A LOS USUARIOS Y ESPACIO PARA O 
DATOS ADICIONALES, MISMO QUE EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR, ATACANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO° 
EN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTO Y NORMAS LEGALES APLICABLES. 	mer 

oc 

LOS VALES DE PAPEL SON CANJEABLES POR COMBUSTIBLE TIPO MAGNA PREMIUM O DIESEL, EN TODA LASW-
ESTACIONES DE GASOLINA DEL ESTADO DE CAMPECHE, SIN RESTRICCIONES DE DÍAS Y HORARIOS PARA SU CANJE. — 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO DEL CONTRATO ES DE $ 403,398.96 (SON: CUATROCIENTOS TRES 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO, PRECIO CON EL CUAL SE CONSIDERA 
SATISFECHO "EL PROVEEDOR", MISMO QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

TERCERA. - PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROVEER LA CANTIDAD DE COMBUSTIBLE PREVISTO 
EN EL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE VALES DE PAPEL CANJEABLES, MISMOS QUE DEBERÁ ENTREGAR EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE 10 D'AS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FIRMA DE ESTE CONTRATO. LA 
VIGENCIA PARA EL CANJE DE LOS VALES SERÁ A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS VALES A SATISFACCIÓN DEL ÁREA 
USUARIA Y TERMINA HASTA EL 31 DE ENERO DE 2017. LOS VALES QUE NO HAYAN SIDO UTILIZADO DENTRO DE ESTA 
PERIODO DEBERÁN SER CANJEADOS POR "EL PROVEEDOR" POR VALES CON NUEVA VIGENCIA. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACIÓN EN CUANTO 
CONCEPTOS, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, ESTA SE REALIZARA POR CAUSAS DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

3 



SAIG 
GOBIERNO DEL ESTADO 

CAMPECHE 2015-2021  do,  

CONTRATO 083/2016 

ARTICULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" PRESENTAR EN SU CASO EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE TRES DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE SOLICITUD Y 
DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LAS RAZONES DE LA SOLICITUD, ANTE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, 
PARA SU AUTORIZACIÓN 

QUINTA - FORMA DE PAGO LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEAN 
PAGADOS A LA ENTREGA DE LA TOTALIDAD DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y 
MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁ PRESENTADAS POR "EL 
PROVEEDOR" PARA SU REVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y PAGO, EN LAS OFICINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO". 

SEXTA. - GARANTÍAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y VICIOS OCULTOS, "EL PROVEEDOR" 
OTORGARÁ GARANTÍA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, A TRAVES DE 
CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA co 
FORZOSA DE HASTA DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE, Act  
SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO".

o  

cc 

LILJ 
SEPTIMA.-RECEPCIÓN DE LOS BIENES: LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES SERA TOTAL Y SE REALIZARÁ EN LA CIUDAD DE ce  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA EL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD z 
PÚBLICA, UBICADO EN PROLONGACIÓN CALLE 7 S/N (CERRO), COLONIA BUENAVISTA, C.P. 24039, 0 EN EL ° 
DOMICILIO QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE "EL ESTADO"; EN TANTO QUE LA ENTREGA DE LOS LITROS DE o  
COMBUSTIBLE, A TRAVÉS DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE, SE PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER ESTABLECIMIENTOci -cc 
DE VENTA DE GASOLINA SITUADO EN EL INTERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, EFECTUÁNDOSE CONFORME A LOS cc 
LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECE EN EL PRESENTE CONTRATO,git 
RESERVÁNDOSE "EL ESTADO" EL DERECHO DE RECLAMAR EN EL CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD°. 
DE LOS BIENES OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA. - VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL ESTADO" 
DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE, 
AL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA O POR PERSONAL QUE ESTE 
MISMO DESIGNE, QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES 
CONTRATADOS DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

NOVENA, -RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA ADQUISICIÓN SE EFECTÚE 
A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS DE DICHOS 
VALES. 

DECIMA. . "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

DECIMA PRIMERA, -SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE 
EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O 
RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. EL PRESENTE CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS 
CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DECIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE, 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", MISMO QUE SE UTILIZARAN PARA EL APROVISIONAMIENTO DE LOS LITROS DE 
GASOLINA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA 
CANTIDAD IGUAL A SAL MILLAR DIARIO POR CADA DIA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS 
VALES- DE COMBUSTIBLE, HASTA POR 20 DIAS NATURALES, CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" 
CONTINÚA CON EL INCUMPLIMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, HACIÉNDOSE 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" ENTREGUE LOS 
VALES DE COMBUSTIBLE FUERA DEL PLAZO OTORGADO POR DEMORA, ADEMÁS DEL DESCUENTO A SU 
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FACTURACIÓN, SE AMPLIARA EL PERIODO COMPRENDIDO PARA EL CANJE DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE POR UN 
TERMINO IGUAL A LA CANTIDAD DE DIAS EN QUE "EL PROVEEDOR" INCURRIÓ EN LA DEMORA DE LOS VALES DE 
COMBUSTIBLE. 

DÉCIMA TERCERA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE 
EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O 
RAZONES DE INTERES GENERAL. SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. EL PRESENTE CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS 
CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMA CUARTA. -RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, APLICANDO EN SU CASO A "EL 
PROVEEDOR" LA GARANTIA SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, 

DÉCIMA QUINTA. -LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICIÓN OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS Y 
REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTE CONTRATO, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 
QUE LE SEAN APLICABLES 

DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA MALA FE, NI 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO. 

Ier 

DÉCIMA SÉPTIMA. - PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI 4_0 

COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A 
LA 

-
LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE 
CORRESPONDERLES. 

LEIDO LO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO, 
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL 
DÍA 12 DE AGOSTO DE 2016. 

TESTIGOS 

irdoleat  

Lic.  jos 	LÓPEZ 
DIRECTOR DE R intsSOS MATERIALES 

Y CONfl•L PATRIMONIAL 

  

  

LIC. MIGU 	 ABAL O CHUC 
SUBDIRECTOR It LICITACIONES Y UONTRATOS 
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